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rar los citados preceptos, en el sentido de que los 
vocales p rop ie ta rios y suplentes de ¡os citados 
Tribunales, constitu idos  por un médico del Ins 
titu lo  p rov inc ia l de H ig iene, un subdelegado de 
M edicina, con e jerc ic io  en propiedad en la p ro 
vincia  respectiva y dos médicos titulares en pro 
piedad en io m ism a, serán nombrados por las 
C orporaciones correspondientes. Ayuntam iento 
o Junta de M ancom unidad, durante el p lazo de 
convocatoria , y cuyo tribuna l será presid ido por 
el Inspector p rov inc ia l de Sanidad o el funciona
rio  en quien delegue, actuando de secretorio el 
del Ayuntam iento respectivo, y tratándose de 
M ancom unidad, el ded Ayuntam iento capita lidad 
de la plaza.

En su v irtud , quedan anulados los tribunales 
que figuran en los anuncios para prov is ión  en 
propiedad de las piazas de Médicos titu lares 
inspectores m unicipales ríe Sanidad del A yun ta 
miento de Nogueira  de Raumin (Orense), p u b li
cado en la G aceta de M ad rid , de fecha 12 ac
tual. y el de la agrupación constituida por et 
Ayuntam iento de A lba rrac in  y sus agregados 
T ram acaslilla , Monferde de A lbarrac in , C a lo  
marde. Torres de A lba rrac in , Royuela y N o 
guera (Teruel), publicado en la Gaceta de M a 
d rid , de fecha 15 del presente mes, cuyos nom 
bram ientos se harán con sujeción, a lo expues
to anteriormente, quedando subsistentes, en 
cuanto a los demás extrem os, los anuncios re
ferentes.

I.o que se hace púb lico  para conocim iento de 
los Ayuntam ientos y demás interesados a los 
efectos oportunos M adrid , 20 de M ayo de 
1032. —El D irector general, P. D , 5 . Puesta.

Legislación referente a auxilios del E s *  
fado en los abastecimientos de aguas.

K<‘ul d e c r e t o  d e  O d e  j u n i o  d e  (U»-
ceta del Tü.)

E X P O S IC IÓ N

Señor: Las numerosas disposiciones dictadas 
para la buena interpretación del Peal decreto de 
27 de marzo de 1914, re la tivo  al aux ilio  del E s 
tado. a los pueblos necesitados de abastecim ien
to de agua potable, así com o para la extensión 
del m ismo a d iversos casos no previstos en 
aquella soberana d ispos ic ión  y para la am p lia 
ción de la c ifra  m áxim a de auxilio , aconsejan 
refundir en una sola d icho Real decreto y todas 
aquellas d isposiciones con el fin de ev iia r la 
confusión que su núm ero ocasiona, fac ilitando 
su vu lgarización , por tra tarse de extremo que 
afecta a la mejora de la raza y al aumento de la 
población.

Es, a la vez, conveniente tener en cuenta las 
deficiencias de todas aquellas disposiciones que 
la experiencia de diez años ha puesto de m an i
fiesto, para subsanarlas al llevar a cabo aquella 
refundición; a d icho efecto, y conservando ios 
preceptos que no han o frec ido  dificultad prácti

ca de ap licac ión , se proponen las m od ificac io 
nes que a continuación se justifican.

S on éstas:
1.“ M od ifica r las condiciones que han de 

reunir los pueblos para d is fru ta r del a u x ilio  del 
E stado: no es justo que Ayuntam ientos que 
nada han hecho por tener abastecim iento puedan 
acogerse a los beneficios que brinda el Estado, 
en tanto que o tros  que han realizado sacrific ios 
para d is fru ta r de tan v ita l necesidad, se vean, 
com o ahora ocurre, privados del aux ilio  para 
m ejorar su s ituación, sea por falta de dotación 
de agua, por deficiencias de ¡a conducción de 
un abastecim iento ya realizado o por aumento 
de población.

S ó lo  cuando por incuria o abandono de obras 
ya ejecutadas se ve p rivado un pueblo de la do 
tación de agua necesaria, es procedente la ne
ga tiva  del aux ilio  que en la actualidad se im po
ne. E l art 4 .° tiene en cuenta esta circunstancia, 
y en él se mantiene e! precepto de que el agua 
reúna las condiciones de po tab ilidad y que sea 
propiedad del Ayuntam iento o cedida a éste, o 
que tenga el carácter de ser de dom in io  público

2 a P recisar las condiciones económ icas que 
debe reunir la obra y fijac ión de la cantidad me 
dia de dotación por día y habitante, con la pre
v is ión  re la tiva  ai aumento de pob lación. C um 
ple estos objetos el art. 5 °

3 .“ M od ificac ión  del tipo  m áxim o de subven 
ción, a cuyo efecto, manteniendo el actual pre 
cepto sobre la form a de subvencionar la obra, 
se tiene en cuenta que el alza experimentada en 
los precios de jorna les y materiales, agravada 
con la reducción de la jornada legal, aconsejan 
elevar la c ifra  de subvención a 80 0(K) pesefas. 
lo  que representa un aumento del 50 por 100 so
bre la vigente y deierm ina un presupuesto m áxi
mo de la obra <le 160 000 pesetas

4 a P rocu ra r que se puedan asociar o m an
com unar va rio s  pueblos, que, u tilizando el m is
mo venero de agua o parte de la misma conduc
ción, fac iliien  técnica y económicamente su abas 
tecim iento, aux iliando los de más im portancia  a 
los más necesitados: a tal fin tiende el art. 9 .°  de 
la nueva d isposic ión .

5 J Preveer la necesidad de obras de exp lo 
ración que aseguren la existencia de agua, im 
poniendo el tota l pago del 50 por 100 de su coste 
durante ia rea lización de dichas obras, extrem o 
que se prescribe en el art 10

6 . a E ac ilita r, cuando sea posible, el abono 
dp la subvención a ¡os Ayuntam ientos que rea
licen la obra por su cuenta, a cuyo efecto, en el 
art. 12, se reducen a cinco las anualidades de 
aquel abono, y aún se prevé la pos ib ilidad  de 
una m ayor reducción en aquel plazo.

7. a E v ita r que estas obras, realizadas en be
neficio de la salud pública, se conviertan en 
fuentes de ingreso para las C orporac iones m u
nicipales, lim itando  aquéllos a los necesarios 
para la am ortización del antic ipo  del Estado  y 
para la conservación y explotación de las obras, 
a cuyo efecto se propone el art. 13.

8 . a Regular la concesión de los aux ilios , pres
crib iendo que éstos se otorguen por rig u ro so  
orden de antigüedad; a e llo  obedece ei art. 14.
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